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Señores
NELLEY ISABEL PÁJARO ALCALÁ
Representante Legal
ROBINSON VALMORIS MUÑOZ HOYOS
ALAIN ALFONSO VEGA IBARRA
CENTRO DE INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD CONNECTNOVA S.A.S
robinson.munoz@connectnova.org
sebastian.charry@connectnova.org
alain.vega@connectnova.org

Asunto: Respuesta a las solicitudes con radicados Nos. 20250000446R del
10 de enero de 2025, 20250002442R del 27 de enero de 2025,
20250006824R del 25 de febrero de 2025 y 20250008235R del 06
de marzo de 2025

Cordial saludo,

En  atención  a  las  peticiones  del  asunto,  referidas  al  proyecto  ID
112512 de la convocatoria No. 40, en las cuales manifiestan:

20250000446R:

“Con base en lo anterior, solicitamos de manera respetuosa y
enfática que se realice una revisión exhaustiva y que la respuesta
del  Ministerio  atienda  de  forma  puntual  cada  una  de  las
observaciones  planteadas,  con  el  fin  de  garantizar  la
transparencia  
y el cumplimiento de los principios que deben regir el proceso
evaluativo.”

20250002442R: 

“1.  Principal:   Solicitamos  la  rectificación  de  los  puntajes
asignados al proyecto identificado con el código SIGP 112512 en
los  criterios  1,  2,  3  y  4,  en  atención  a  las  inconsistencias
identificadas  en  el  concepto  del  evaluador  2,  las  cuales  se
encuentran detalladamente argumentadas en el anexo probatorio
No. 9 adjunto a este derecho de petición. Esta rectificación es
fundamental para garantizar una valoración justa y acorde con los
términos de referencia de la convocatoria, y con la realidad técnica
y metodológica del proyecto presentado.
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2. Accesoria: Solicitamos que el Ministerio de Ciencia, Tecnología
e Innovación, a  través de la Secretaría Técnica del OCAD, motive
una respuesta integral, clara y  fundamentada respecto a este
derecho  de  petición,  de  tal  forma  que  se  permitan
conocer las razones específicas que justifiquen la decisión que
como  organismo   evaluador  puedan  tomar  a  partir  de  la
pretensión  principal,  asegurándose  además   que   el   anexo
probatorio  No.  9  adjunto,  sea  considerado  como  parte
esencial del análisis técnico que se llevará a cabo nuevamente por
ustedes”

20250006824R: 

“El presente tiene como objeto presentar reclamación respecto al
incumplimiento de los tiempos de respuesta establecidos en la
ley para los derechos de petición.

El pasado 27 de enero de 2025, se radicó por medios oficiales del
Ministerio de Ciencia, tecnología e Innovación un derecho de
petición  en  relación  al  proyecto  “Generación  de  Energía
Centralizada  con  Energía  Solar,  Biomasa,  Almacenamiento
Portátil e Inteligencia Artificial para Potencializar los Servicios de
las Comunidades Agropecuarias y Agroindustriales en Zonas no
Interconectadas de La Región Caribe – Gamma” identificado con 
código  SIGP  112512,  en  el  marco  de  la  convocatoria
“Convocatoria de la  asignación para la  Ciencia,  Tecnología e
Innovación  del  Sistema  General  de  Regalías  para  la
conformación de un listado de proyectos orientados al desarrollo
de ecosistemas de investigación e innovación para la transición
energética  justa,  en  el  marco  del  reto  3  del  plan  bienal  de
convocatorias 2023 – 2024 ‘Asegurar la generación, acceso y uso
de energías sostenibles para todos”, el cual emitió el radicado
20250002442R.  A la fecha, han transcurrido más de 19 días
sin haber recibido una respuesta formal, lo que contraviene los
plazos estipulados en la normativa vigente”

20250008235R: 

“expresamos  nuestra  posición  como  entidad  proponente  de
seguir  con  el  proceso  proveniente  de  la  respuesta  al  derecho
de  petición  N°  radicado:  20250005231S concerniente  al
proyecto   “GENERACIÓN  DE  ENERGÍA  CENTRALIZADA  CON
ENERGÍA  SOLAR,  BIOMASA,  ALMACENAMIENTO  PORTÁTIL  E
INTELIGENCIA  ARTIFICIAL   PARA   POTENCIALIZAR   LOS
SERVICIOS   DE   LAS   COMUNIDADES  AGROPECUARIAS  Y
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AGROINDUSTRIALES EN ZONAS NO INTERCONECTADAS DE LA
REGIÓN CARIBE -  GAMMA” (registrado bajo el  código SIGP:
112512), con la intención que sea resuelta nuestra pretensión
de  manera  expedita  y  de  fondo,  más  allá  de  buscar
entorpecer  el   proceso  con  actuaciones  adicionales,   sin
embargo,  nos  permitimos hacer los siguientes salvamentos:
(…)”

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en calidad de Secretaría Técnica
del Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de la Asignación para la
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías (SGR), procede a
dar respuesta en los siguientes términos:

Atendiendo  al  cronograma  de  la  convocatoria  del  asunto,  establecido  en  la
modificación No. 5 del 31 de enero de 2025 aprobada mediante la sesión No. 52 del
OCAD de CTeI, la Secretaria Técnica del OCAD realizó la publicación del listado
definitivo de elegibles el pasado 5 de marzo de 2025

Ahora bien, para dar respuesta a los radicados  20250000446R,  20250002442,
20250006824R y  20250008235R, MINCIENCIAS  a  través  de  la  Dirección  de
Ciencias,  dependencia  que  lidero  la  evaluación,  convocó  nuevamente  a  los
panelistas con el objeto de revisar de fondo las peticiones realizadas al proyecto ID 
112512,  para  lo  cual  nos  permitimos  remitir  el  informe correspondiente  que
respalda los argumentos emitidos por los evaluadores, con el fin de proporcionar
soporte  adecuado  y  fundamentar  las  decisiones  adoptadas  en  el  proceso  de
evaluación. 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisadas las observaciones señaladas en las
peticiones, se tiene que el evaluador 1, ajustó la puntuación para el criterio No. 1 y
No. 2, mientras que el evaluador 2 se mantuvo en la calificación inicialmente
otorgada, por lo que, se procederá a realizar el correspondiente ajuste.

Cabe mencionar, que los expertos evaluadores están cobijados por cláusulas de
confidencialidad y de no conflicto de interés.  La identidad del  evaluador será
confidencial con la finalidad de garantizar la independencia y autonomía en la
expedición  de  un  concepto  de  evaluación  según lo  establecido  en  el  artículo
1.2.3.2.5 del Decreto 1821 de 2020.

Finalmente le informamos que, cualquier inquietud con gusto será atendida por la
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de
Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR),
para lo cual agradecemos registrar sus peticiones a través del formulario dispuesto
en el sitio web:

https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica/#SaltarAFormulario
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Atentamente,

Anexo:
Aclaración proyecto 112512 -EVALUADOR 01
Aclaración proyecto 112512 -EVALUADOR 02

Se anexa en medio digital para evitar copias en físico en cumplimiento a la política de uso eficiente 
del papel.
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20250009489S

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250402-100643-edb803-81723659

Estado: Finalizado

Creación: 2025-04-02 10:06:43

Finalización: 2025-04-11 10:10:55

Firma: Secretario técnico del OCAD (E)

IVAN LEONARDO LANCHEROS BUITRAGO
9540261
sgrillancheros@minciencias.gov.co
Director, de la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

Aprobación: Asesor jurídico

María Angélica Martínez Pardo
1010180984
mamartinezp@minciencias.gov.co
Contratista Despacho Ministra - Secretaria Técnica OCAD

Elaboración: Profesional jurídico 

ANGIE LIZETH CADENA OVALLE
1022414480
alcadena@minciencias.gov.co
PROFESIONAL JURÍDICA
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

20250009489S

Minciencias
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250402-100643-edb803-81723659

Estado: Finalizado

Creación: 2025-04-02 10:06:43

Finalización: 2025-04-11 10:10:55

Elaboración

ANGIE LIZETH CADENA OVALLE

alcadena@minciencias.gov.co

PROFESIONAL JURÍDICA

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Aprobado

Env.: 2025-04-02 10:06:50

Lec.: 2025-04-02 10:24:13

Res.: 2025-04-02 10:24:14

IP Res.: 181.32.163.66

Aprobación

María Angélica Martínez Pardo

mamartinezp@minciencias.gov.co

Contratista Despacho Ministra - Secretaria Técnica
Aprobado

Env.: 2025-04-02 10:24:14

Lec.: 2025-04-03 19:32:26

Res.: 2025-04-03 19:32:36

IP Res.: 191.91.62.42

Firma

IVAN LEONARDO LANCHEROS BUITRAGO

sgrillancheros@minciencias.gov.co

Director, de la Dirección de Gestión de Recursos p

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

Aprobado

Env.: 2025-04-03 19:32:36

Lec.: 2025-04-11 10:10:44

Res.: 2025-04-11 10:10:55

IP Res.: 163.116.226.121
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Puntaje 
reportado


Puntaje modificado 
(si aplica)


1.1 Coherencia y articulación entre los diferentes componentes del proyecto (problemática, objetivos, alternativa de solución, metodología, cadena de valor, presupuesto y sostenibilidad) para 
conseguir los resultados propuestos en CTeI. (Anexo 2 y Anexo 3):
● Hay baja coherencia entre objetivos, metodología, actividades, recursos y resultados esperados. (0 a 3 puntos)
● Hay coherencia, pero se requiere ajustes menores en los componentes metodológicos y/o presupuestales con el fin de conseguir los resultados propuestos. (4 a 6 puntos)
● Hay coherencia en todos los componentes para conseguir los resultados propuestos. (7 a 8 puntos)
Nota: A la luz de este subcriterio se evaluará si el proyecto requiere o no aval de un Comité de Ética o de Bioética - debidamente constituido


6 N/A "No aplica"


1.2 Antecedentes científicos o tecnológicos que sustentan los procesos de desarrollo o apropiación tecnológica que plantea el proyecto:
● Los antecedentes presentados no son suficientes para sustentar el estado de madurez de partida de la tecnología. (0 a 2 puntos)
● Los antecedentes presentados sustentan parcialmente el estado de madurez de partida de la tecnología y se requiere profundizar en algunos aspectos del desarrollo o apropiación 
tecnológica que plantea el proyecto. (3 a 4 puntos)
● Los antecedentes tecnológicos sustentan la madurez tecnológica alcanzada previamente, la cual está debidamente soportada y documentada. (5 a 6 puntos)


5 N/A "No aplica"


1.3 Coherencia entre el presupuesto y los alcances del proyecto y justificación de los rubros en términos de necesidad y eficiencia:
● El presupuesto puede estar sobre o subestimado en relación con los alcances del proyecto y hay rubros que no están debidamente justificados. (0 a 3 puntos)
● El presupuesto está balanceado para los alcances del proyecto, pero hay rubros que no están debidamente justificados. (4 a 5 puntos)
● El presupuesto está debidamente estimado y todos los rubros están justificados con base en criterios de necesidad y eficiencia. (6 a 7 puntos)


5 N/A "No aplica"


1.4 Correspondencia entre los productos y resultados de CTeI planteados con los niveles de madurez tecnológica17 (Technology Readiness Level - TRL) exigidos según las líneas temáticas de 
la Convocatoria:
● Hay baja correspondencia entre los productos y resultados con el TRL esperado, o este no corresponde con el nivel exigido según la línea temática de la Convocatoria, o es difícilmente 
alcanzable en el tiempo de ejecución del proyecto. (0 a 2 puntos)
● El TRL esperado corresponde el nivel exigido según la línea temática de la Convocatoria, aunque no guarda correspondencia con algunos productos y resultados. (3 a 4 puntos)
● El TRL esperado equivale o es superior al nivel exigido según la línea temática de la Convocatoria, guarda correspondencia con los productos y resultados y es alcanzable en el tiempo de 
ejecución del proyecto. (5 a 6 puntos)


4 N/A "No aplica"


1.5 Alineación del proyecto con políticas o estrategias nacionales y regionales relevantes relacionadas con cambio climático, descarbonización, transición energética, desarrollo social, 
reindustrialización, entre otros:
● No se evidencia o es débil la alineación del proyecto con políticas o estrategias nacionales y regionales relevantes de desarrollo social, ambiental o productivo. (1 punto)
● Se evidencia alineación con políticas o estrategias nacionales y regionales relevantes de desarrollo en una o dos de las dimensiones social, ambiental y productivo. (2 puntos)
● Se evidencia alineación con políticas o estrategias nacionales y regionales relevantes de desarrollo en las tres dimensiones: social, ambiental y productivo. (3 puntos)


3 N/A "No aplica"


2.1. Impactos de los productos y resultados de CTeI en las capacidades de la región:
● La ejecución del proyecto impactará con los productos y resultados de CTeI en menos del 50% de los departamentos de la región. (3 puntos)
● La ejecución del proyecto impactará con los productos y resultados de CTeI en el 50% de los departamentos de la región. (4 puntos)
● La ejecución del proyecto impactará con los productos y resultados de CTeI en el 75% de los departamentos de la región. (5 puntos)
● La ejecución del proyecto impactará con los productos y resultados de CTeI en el 100% de los departamentos de la región. (6 puntos)


6 N/A "No aplica"


2.2. Vinculación de personal de alto nivel para el desarrollo o fortalecimiento de capacidades en CTeI en la región:
●El proyecto contempla la vinculación de 1 doctor en estancia postdoctoral y 2 estudiantes a nivel de maestría. (3 puntos)
●El proyecto contempla la vinculación de 2 doctores en estancia postdoctoral y hasta 3 estudiantes a nivel de maestría. (4 puntos)
●El proyecto contempla la vinculación de 3 o más doctores en estancia postdoctoral y más de 3 estudiantes a nivel de maestría. (5 puntos)


5 N/A "No aplica"


2.3 Obtención de productos de generación de nuevo conocimiento en las áreas de conocimiento objeto del proyecto:
● La contribución de los productos de generación de nuevo conocimiento a los campos de conocimiento para la transición energética es baja y/o estos productos tienen baja pertinencia con el 
contexto regional para fortalecer las capacidades en CTeI. (2 puntos)
● La contribución de los productos de generación de nuevo conocimiento a los campos de conocimiento para la transición energética es adecuada o estos productos tienen pertinencia con el 
contexto regional para fortalecer las capacidades en CTeI. (3 puntos)
● La contribución de los productos de generación de nuevo conocimiento a los campos de conocimiento para la transición energética es significativa y estos productos tienen pertinencia con el 
contexto regional para fortalecer las capacidades en CTeI. (5 puntos)
Nota: Para evaluar este subcriterio, considerar la cantidad y la categoría de los productos propuestos. Para la categoría, tener en cuenta el modelo de medición de grupos


5 N/A "No aplica"


2.4 Obtención de productos de desarrollo tecnológico e innovación en las áreas de conocimiento objeto del proyecto:
● Los productos de desarrollo tecnológico e innovación esperados corresponden a procesos, productos o servicios con bajo potencial para contribuir a la transición energética y/o para 
fortalecer las capacidades regionales en CTeI. (3 puntos)
● Los productos de desarrollo tecnológico e innovación esperados corresponden a procesos, productos o servicios con potencial para contribuir a la transición energética o para fortalecer las 
capacidades regionales en CTeI. (5 puntos)
● Los productos de desarrollo tecnológico e innovación esperados corresponden a procesos, productos o servicios con potencial de ser novedosos o disruptivos para contribuir a la transición 
energética y para fortalecer las capacidades regionales en CTeI. (6 puntos)


6 N/A "No aplica"


2.5 Desarrollo de procesos de apropiación social del conocimiento que genere la alianza, tales como: a) Fortalecimiento o solución de asuntos de interés social, b) Fortalecimiento de cadenas 
productivas, c) Trabajo conjunto entre un Centro de Ciencia y un grupo de investigación, d) Generación de insumos de política pública y normatividad:
● El proyecto contempla el desarrollo de un proceso de apropiación social del conocimiento solamente bajo mecanismos de información y consulta, que permita a los demás actores conocer las 
implicaciones y dar su aporte en el desarrollo de los proyectos ejecutados. (0 a 2 puntos)
● El proyecto contempla el desarrollo de un proceso de apropiación social del conocimiento bajo mecanismos de involucramiento, que permita ajustar las soluciones y/o investigaciones a las 
condiciones propias de los territorios e implementen algunas estrategias de metodologías participativas. (3 a 4 puntos)
● El proyecto contempla el desarrollo de un proceso de apropiación social del conocimiento bajo mecanismos de colaboración, donde se fomente la participación y articulación activa de los 
actores y comunidades locales mediante metodologías participativas. (5 puntos)
Nota: Las definiciones de los escenarios de participación y sus alcances se encuentran disponibles en el Anexo 12.” Lineamientos Apropiación Social del Conocimiento”, de conformidad con el 
modelo de medición de grupos disponible en https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/anexo_1_-_documento_conceptual_2021.pdf


5 N/A "No aplica"


2.6 Contribución al desarrollo y al fortalecimiento de capacidades y descentralización de la CTeI en las regiones y los territorios:
● El proyecto atiende demandas territoriales, contribuye al desarrollo social o productivo y a las capacidades de CTeI en al menos uno de los departamentos que, según el Índice 
Departamental de Innovación para Colombia – IDIC 2022, tienen la categoría más baja dentro de la región. (5 puntos)
Según la región, el proyecto deberá contemplar algún(s) departamento(s), así:
IDIC más bajo en la Región Caribe: La Guajira IDIC más bajo en la Región Centro Oriente: Norte de Santander IDIC más bajo en la Región Centro Sur: Amazonas, Caquetá y Putumayo IDIC 
más bajo en la Región Eje Cafetero: Caldas, Quindío y Risaralda IDIC más bajo en la Región Llanos: Arauca, Guainía, Vaupés y Vichada IDIC más bajo en la Región Pacifico: Pacífico
● El proyecto no atiende demandas territoriales, ni contribuye al desarrollo social o productivo y a las capacidades de CTeI en ninguno de los departamentos que, según el Índice 
Departamental de Innovación para Colombia – IDIC 2022, tienen la categoría más baja dentro de la región. (3 puntos)
Nota: Para ampliar sobre la categorización del IDIC en las regiones, ver el Anexo 11 “Categorización IDIC”.


5 N/A "No aplica"


2.7 Transferencia, escalabilidad y replicabilidad de resultados:
● Los resultados esperados del proyecto no tienen potencial de transferencia y escalabilidad para maximizar los impactos o posible replicación en otros contextos en el territorio colombiano. (1 
punto)
● Los resultados esperados del proyecto tienen potencial de transferencia y escalabilidad, pero no son claros los impactos o su posible replicación en otros contextos en el territorio 
colombiano. (2 puntos)
● Los resultados esperados del proyecto tienen potencial de transferencia y escalabilidad para maximizar los impactos o posible replicación en otros contextos en el territorio colombiano. (3 
puntos)


3 N/A "No aplica"


3.1 Participación de actores de la cuádruple hélice en la alianza:
● (Academia + Sector Productivo + Estado). (3 puntos)
● (Academia + Sector Productivo + Sociedad Civil). (4 puntos)
● (Academia + Sector Productivo + Estado + Sociedad Civil). (5 puntos)
Nota: Ver el numeral 3. DIRIGIDO A de este documento para evaluar este criterio.


4 N/A "No aplica"


3.2 Aportes de las entidades integrantes de la alianza para la contribución a la consecución de los objetivos y actividades del proyecto, en términos financieros, técnicos, tecnológicos y de 
talento humano de alto nivel, así como interdisciplinariedad y complementariedad:
● La contribución de los diferentes integrantes no es suficiente para la consecución de los objetivos y actividades del proyecto. (0 a 1 punto)
● La contribución de los integrantes es suficiente, aunque el aporte de algunos podría ser mejor dadas sus capacidades. (2 a 3 puntos)
● La contribución de los integrantes es suficiente para la consecución de los objetivos y actividades del proyecto, y el aporte de cada una está acorde con sus capacidades. (4 puntos)


4 N/A "No aplica"


3.3 Experiencia y trayectoria de la entidad proponente en la ejecución de proyectos CTeI y en las áreas relacionadas con la temática del proyecto.
● La experiencia y trayectoria de la entidad no es suficiente para lograr los objetivos del proyecto, o no está relacionada con las temáticas del proyecto. (0 a 1 punto)
● La experiencia y trayectoria reflejada por la entidad puede ser suficiente para lograr los objetivos del proyecto, o parte de esta no guarda relación con las temáticas del proyecto. (2 a 3 
puntos)
● La experiencia y trayectoria de la entidad es lo suficientemente amplia para lograr los objetivos del proyecto y está completamente relacionada con las temáticas del proyecto. (4 puntos)
Nota 1: Para evaluar este subcriterio, tener en cuenta la información contenida en el Anexo 5 “Proyectos de ciencia, tecnología e innovación gestionados, ejecutados o en ejecución del 
proponente e integrantes de la alianza”. Nota 2: Tener en cuenta que en el Anexo 1b -” Carta de aval institucional y modelo de gobernanza” se relaciona el rol de los integrantes de la alianza 
en el desarrollo del proyecto.


4 N/A "No aplica"


3.4 Idoneidad del equipo de trabajo:
● La capacidad, experiencia y trayectoria de los miembros del equipo de trabajo propuesto es baja, no está clara la distribución de responsabilidades para lograr el objetivo del proyecto. (0 a 
1 punto)
● La capacidad, experiencia y trayectoria de los miembros del equipo de trabajo propuesto es adecuada, aunque la distribución de responsabilidades para lograr el objetivo del proyecto no es 
lo suficientemente clara. (2 a 3 puntos)
● La capacidad, experiencia y trayectoria de los miembros del equipo de trabajo propuesto es bastante idónea y la distribución de responsabilidades para lograr el objetivo del proyecto está 
clara. (4 puntos)
Nota: Para evaluar este subcriterio, se debe revisar la información del CvLAC del personal, el GrupLAC de los grupos de investigación, hojas de vida y experiencia anexos a la propuesta 
presentados por las entidades participantes de la alianza.


3 N/A "No aplica"


4.1 Estructura del modelo de gobernanza en relación a los aspectos financiero, administrativo, jurídico, técnico y de ética e integridad científica:
● El modelo de gobernanza presenta una estructura poco coherente que no podría garantizar la toma de decisiones y acciones requeridas para la correcta ejecución del proyecto. (0 a 1 
puntos)
● El modelo de gobernanza presenta, en general, una estructura coherente, aunque algunos de sus aspectos podrían mejorarse a fin de garantizar la toma de decisiones y acciones requeridas 
para la correcta ejecución del proyecto. (2 a 3 puntos)
● El modelo de gobernanza presenta una estructura sólida en todos los aspectos que garantizarán la toma de decisiones y acciones requeridas para la correcta ejecución del proyecto. (4 a 5 
puntos)


4 N/A "No aplica"


4.2 Estrategia de sostenibilidad18 técnica, administrativa y financiera para continuidad y garantía de la operación y mantenimiento de las soluciones implementadas:
● La estrategia de sostenibilidad no está clara o no es lo suficientemente sólida para garantizar una futura continuidad de esfuerzos, ni para garantizar la operación y mantenimiento de las 
soluciones implementadas. (0 a 1 puntos)
● La estrategia de sostenibilidad contempla apuestas y compromisos para una futura continuidad de esfuerzos, aunque no está del todo garantizada la operación y mantenimiento de las 
soluciones implementadas. (2 a 3 puntos) 
18 La sostenibilidad de los proyectos se fundamenta en una estrategia integral que abarca aspectos técnicos, administrativos y financieros para asegurar la continuidad de los resultados y 
productos en el tiempo. Técnicamente, se enfatiza la investigación y desarrollo, la capacitación continua, y la actualización tecnológica, además del mantenimiento de infraestructuras. 
Administrativamente, se prioriza la planificación estratégica, la gestión eficiente de recursos y la rendición de cuentas, asegurando transparencia y participación comunitaria. Financieramente, 
se busca diversificar fuentes de financiamiento, fomentar inversiones y promover alianzas público-privadas, además de generar ingresos propios a través de modelos de negocio sostenibles. 
La articulación de actores clave, incluyendo gobiernos, instituciones académicas, sector privado y comunidades locales, es esencial para maximizar el impacto y garantizar la sostenibilidad a 
largo plazo.
● La estrategia de sostenibilidad contempla las apuestas, los compromisos y la articulación de actores, necesarias para garantizar la continuidad de los esfuerzos derivados del proyecto, así 
como la operación y mantenimiento de las soluciones implementadas. (4 a 5 puntos)


5 N/A "No aplica"


5.1 Porcentaje de población con enfoque diferencial vinculado al proyecto:
● Más del 50% de una categoría de población diferencial. 2 puntos.
● Más del 50% para 2 o más categorías de población diferencial. 4 puntos.
Nota: Los puntajes en este subcriterio NO son aditivos.


4 N/A "No aplica"


5.2 Porcentaje de población con enfoque diferencial que se beneficiará del proyecto:
● Más de 51% de población con enfoque diferencial para dos o más categorías. (4 Puntos)
● Cumplimiento del 50% de población con enfoque diferencial. (2 Puntos)
Nota: Los puntajes en este subcriterio NO son aditivos.


4 N/A "No aplica"
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1.1 Coherencia y articulación entre los diferentes componentes del proyecto (problemática, objetivos, alternativa de solución, metodología, cadena de valor, presupuesto y sostenibilidad) 
para conseguir los resultados propuestos en CTeI. (Anexo 2 y Anexo 3):
● Hay baja coherencia entre objetivos, metodología, actividades, recursos y resultados esperados. (0 a 3 puntos)
● Hay coherencia, pero se requiere ajustes menores en los componentes metodológicos y/o presupuestales con el fin de conseguir los resultados propuestos. (4 a 6 puntos)
● Hay coherencia en todos los componentes para conseguir los resultados propuestos. (7 a 8 puntos)
Nota: A la luz de este subcriterio se evaluará si el proyecto requiere o no aval de un Comité de Ética o de Bioética - debidamente constituido


6 N/A


Se mantiene la calificación debido a que no se establecen los requisitos de obra civil que se requieren para la instalación de la planta de generación de energia, teniendo en cuenta criterios de seguridad que deben tener las instalaciones de 
generación de energia calorífica. 
Por otro lado no se identifica que acciones se deben llevar a cabo para que, pasado el tiempo de ejecución de la propuesta, la viabilidad de los prototipos instalados en las comunidades se mantenga. Incluyendo aspectos como seguimiento, 
verificación de condiciones de operación, seguridad, mantenimiento de equipos, entre otros.


1.2 Antecedentes científicos o tecnológicos que sustentan los procesos de desarrollo o apropiación tecnológica que plantea el proyecto:
● Los antecedentes presentados no son suficientes para sustentar el estado de madurez de partida de la tecnología. (0 a 2 puntos)
● Los antecedentes presentados sustentan parcialmente el estado de madurez de partida de la tecnología y se requiere profundizar en algunos aspectos del desarrollo o apropiación 
tecnológica que plantea el proyecto. (3 a 4 puntos)
● Los antecedentes tecnológicos sustentan la madurez tecnológica alcanzada previamente, la cual está debidamente soportada y documentada. (5 a 6 puntos)


4 N/A
Se mantiene la calificación debido a que los antecedentes propios no son suficientes para establecer la viabilidad tecnica de la propuesta, y si bien se tienen avances en maximo TRL 3, el escalamiento cuando se integren los componentes 
que se indican, conllevan a posibles riesgos en el proyecto. El modelado y la simulación requieren de suficientes datos experimentales para alcanzar el nivel de certeza que requiere el proyecto. Sobre proyectos propios falta información 
que soporte la experticia del grupo relacionada, entre otros elementos, con el almacenamiento de energía.


1.3 Coherencia entre el presupuesto y los alcances del proyecto y justificación de los rubros en términos de necesidad y eficiencia:
● El presupuesto puede estar sobre o subestimado en relación con los alcances del proyecto y hay rubros que no están debidamente justificados. (0 a 3 puntos)
● El presupuesto está balanceado para los alcances del proyecto, pero hay rubros que no están debidamente justificados. (4 a 5 puntos)
● El presupuesto está debidamente estimado y todos los rubros están justificados con base en criterios de necesidad y eficiencia. (6 a 7 puntos)


3 N/A Se mantiene la calificación debido a que no se tiene en cuenta los requisitos solicitados de obra civil, los cuales son evidentemente necesarios en el proyecto que se esta evaluando


1.4 Correspondencia entre los productos y resultados de CTeI planteados con los niveles de madurez tecnológica17 (Technology Readiness Level - TRL) exigidos según las líneas 
temáticas de la Convocatoria:
● Hay baja correspondencia entre los productos y resultados con el TRL esperado, o este no corresponde con el nivel exigido según la línea temática de la Convocatoria, o es difícilmente 
alcanzable en el tiempo de ejecución del proyecto. (0 a 2 puntos)
● El TRL esperado corresponde el nivel exigido según la línea temática de la Convocatoria, aunque no guarda correspondencia con algunos productos y resultados. (3 a 4 puntos)
● El TRL esperado equivale o es superior al nivel exigido según la línea temática de la Convocatoria, guarda correspondencia con los productos y resultados y es alcanzable en el tiempo 
de ejecución del proyecto. (5 a 6 puntos)


4 6 En el marco de la revisión del requerimiento presentado, se ha identificado que el proyecto original cumple con el criterio de de ejecución en 48 meses. En consecuencia, se solicita la modificación de la puntuación asignada, elevándola de 
4 a 6 puntos. Este cambio se fundamenta en un error de revisión no intencionado. Reafirmo mi compromiso con la transparencia y me ofrezco a colaborar plenamente con los entes de control en el esclarecimiento de este ajuste.


1.5 Alineación del proyecto con políticas o estrategias nacionales y regionales relevantes relacionadas con cambio climático, descarbonización, transición energética, desarrollo social, 
reindustrialización, entre otros:
● No se evidencia o es débil la alineación del proyecto con políticas o estrategias nacionales y regionales relevantes de desarrollo social, ambiental o productivo. (1 punto)
● Se evidencia alineación con políticas o estrategias nacionales y regionales relevantes de desarrollo en una o dos de las dimensiones social, ambiental y productivo. (2 puntos)
● Se evidencia alineación con políticas o estrategias nacionales y regionales relevantes de desarrollo en las tres dimensiones: social, ambiental y productivo. (3 puntos)


3 N/A Se mantiene la calificación inicial


2.1. Impactos de los productos y resultados de CTeI en las capacidades de la región:
● La ejecución del proyecto impactará con los productos y resultados de CTeI en menos del 50% de los departamentos de la región. (3 puntos)
● La ejecución del proyecto impactará con los productos y resultados de CTeI en el 50% de los departamentos de la región. (4 puntos)
● La ejecución del proyecto impactará con los productos y resultados de CTeI en el 75% de los departamentos de la región. (5 puntos)
● La ejecución del proyecto impactará con los productos y resultados de CTeI en el 100% de los departamentos de la región. (6 puntos)


5 6
En el marco de la revisión del requerimiento presentado, se ha identificado que el proyecto original cumple con el criteriode impactos de los productos en la Región. En consecuencia, se solicita la modificación de la puntuación asignada, 
elevándola de 5 a 6 puntos. Este cambio se fundamenta en un error de revisión no intencionado. Reafirmo mi compromiso con la transparencia y me ofrezco a colaborar plenamente con los entes de control en el esclarecimiento de este 
ajuste.


2.2. Vinculación de personal de alto nivel para el desarrollo o fortalecimiento de capacidades en CTeI en la región:
●El proyecto contempla la vinculación de 1 doctor en estancia postdoctoral y 2 estudiantes a nivel de maestría. (3 puntos)
●El proyecto contempla la vinculación de 2 doctores en estancia postdoctoral y hasta 3 estudiantes a nivel de maestría. (4 puntos)
●El proyecto contempla la vinculación de 3 o más doctores en estancia postdoctoral y más de 3 estudiantes a nivel de maestría. (5 puntos)


5 N/A Se mantiene la calificación inicial


2.3 Obtención de productos de generación de nuevo conocimiento en las áreas de conocimiento objeto del proyecto:
● La contribución de los productos de generación de nuevo conocimiento a los campos de conocimiento para la transición energética es baja y/o estos productos tienen baja pertinencia 
con el contexto regional para fortalecer las capacidades en CTeI. (2 puntos)
● La contribución de los productos de generación de nuevo conocimiento a los campos de conocimiento para la transición energética es adecuada o estos productos tienen pertinencia 
con el contexto regional para fortalecer las capacidades en CTeI. (3 puntos)
● La contribución de los productos de generación de nuevo conocimiento a los campos de conocimiento para la transición energética es significativa y estos productos tienen pertinencia 
con el contexto regional para fortalecer las capacidades en CTeI. (5 puntos)
Nota: Para evaluar este subcriterio, considerar la cantidad y la categoría de los productos propuestos. Para la categoría, tener en cuenta el modelo de medición de grupos


5 N/A Se mantiene la calificación inicial


2.4 Obtención de productos de desarrollo tecnológico e innovación en las áreas de conocimiento objeto del proyecto:
● Los productos de desarrollo tecnológico e innovación esperados corresponden a procesos, productos o servicios con bajo potencial para contribuir a la transición energética y/o para 
fortalecer las capacidades regionales en CTeI. (3 puntos)
● Los productos de desarrollo tecnológico e innovación esperados corresponden a procesos, productos o servicios con potencial para contribuir a la transición energética o para fortalecer 
las capacidades regionales en CTeI. (5 puntos)
● Los productos de desarrollo tecnológico e innovación esperados corresponden a procesos, productos o servicios con potencial de ser novedosos o disruptivos para contribuir a la 
transición energética y para fortalecer las capacidades regionales en CTeI (6 puntos)


6 N/A Se mantiene la calificación inicial


2.5 Desarrollo de procesos de apropiación social del conocimiento que genere la alianza, tales como: a) Fortalecimiento o solución de asuntos de interés social, b) Fortalecimiento de 
cadenas productivas, c) Trabajo conjunto entre un Centro de Ciencia y un grupo de investigación, d) Generación de insumos de política pública y normatividad:
● El proyecto contempla el desarrollo de un proceso de apropiación social del conocimiento solamente bajo mecanismos de información y consulta, que permita a los demás actores 
conocer las implicaciones y dar su aporte en el desarrollo de los proyectos ejecutados. (0 a 2 puntos)
● El proyecto contempla el desarrollo de un proceso de apropiación social del conocimiento bajo mecanismos de involucramiento, que permita ajustar las soluciones y/o investigaciones a 
las condiciones propias de los territorios e implementen algunas estrategias de metodologías participativas. (3 a 4 puntos)
● El proyecto contempla el desarrollo de un proceso de apropiación social del conocimiento bajo mecanismos de colaboración, donde se fomente la participación y articulación activa de 
los actores y comunidades locales mediante metodologías participativas. (5 puntos)
Nota: Las definiciones de los escenarios de participación y sus alcances se encuentran disponibles en el Anexo 12.” Lineamientos Apropiación Social del Conocimiento”, de conformidad 
con el modelo de medición de grupos disponible en https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/anexo_1_-_documento_conceptual_2021.pdf


3 N/A Se mantiene la calificación debido a que los mecanimos de apropiacion social de conocimiento son a traves de involucramiento de la comunidad como un aceptor de las tecnologias, a traves de instalación y de capacitación de la comunidad, 
pero no se fomenta la participación y la articulación activa de los actores y comunidades


2.6 Contribución al desarrollo y al fortalecimiento de capacidades y descentralización de la CTeI en las regiones y los territorios:
● El proyecto atiende demandas territoriales, contribuye al desarrollo social o productivo y a las capacidades de CTeI en al menos uno de los departamentos que, según el Índice 
Departamental de Innovación para Colombia – IDIC 2022, tienen la categoría más baja dentro de la región. (5 puntos)
Según la región, el proyecto deberá contemplar algún(s) departamento(s), así:
IDIC más bajo en la Región Caribe: La Guajira IDIC más bajo en la Región Centro Oriente: Norte de Santander IDIC más bajo en la Región Centro Sur: Amazonas, Caquetá y Putumayo 
IDIC más bajo en la Región Eje Cafetero: Caldas, Quindío y Risaralda IDIC más bajo en la Región Llanos: Arauca, Guainía, Vaupés y Vichada IDIC más bajo en la Región Pacifico: Pacífico
● El proyecto no atiende demandas territoriales, ni contribuye al desarrollo social o productivo y a las capacidades de CTeI en ninguno de los departamentos que, según el Índice 
Departamental de Innovación para Colombia – IDIC 2022, tienen la categoría más baja dentro de la región. (3 puntos)
Nota: Para ampliar sobre la categorización del IDIC en las regiones, ver el Anexo 11 “Categorización IDIC”.


5 N/A Se mantiene la calificación inicial


2.7 Transferencia, escalabilidad y replicabilidad de resultados:
● Los resultados esperados del proyecto no tienen potencial de transferencia y escalabilidad para maximizar los impactos o posible replicación en otros contextos en el territorio 
colombiano. (1 punto)
● Los resultados esperados del proyecto tienen potencial de transferencia y escalabilidad, pero no son claros los impactos o su posible replicación en otros contextos en el territorio 
colombiano. (2 puntos)
● Los resultados esperados del proyecto tienen potencial de transferencia y escalabilidad para maximizar los impactos o posible replicación en otros contextos en el territorio colombiano. 
(3 puntos)


2 N/A Se mantiene la calificación inicial debido a que los prototipos desarrollados dependen claramente del tipo, disponibilidad y caracteristicas de cada biomasa en la región, y fuera de la región seleccionada. Por otro lado, el aprovechamiento de 
la energia solar tambien depende de multiples criterios especificos de la zona lo cual implica que se deben hacer esfuerzos adicionales para aplicarlo en otros contextos en el territorio colombiano


3.1 Participación de actores de la cuádruple hélice en la alianza:
● (Academia + Sector Productivo + Estado). (3 puntos)
● (Academia + Sector Productivo + Sociedad Civil). (4 puntos)
● (Academia + Sector Productivo + Estado + Sociedad Civil). (5 puntos)
Nota: Ver el numeral 3. DIRIGIDO A de este documento para evaluar este criterio.


5 N/A Se mantiene la calificación inicial


3.2 Aportes de las entidades integrantes de la alianza para la contribución a la consecución de los objetivos y actividades del proyecto, en términos financieros, técnicos, tecnológicos y 
de talento humano de alto nivel, así como interdisciplinariedad y complementariedad:
● La contribución de los diferentes integrantes no es suficiente para la consecución de los objetivos y actividades del proyecto. (0 a 1 punto)
● La contribución de los integrantes es suficiente, aunque el aporte de algunos podría ser mejor dadas sus capacidades. (2 a 3 puntos)
● La contribución de los integrantes es suficiente para la consecución de los objetivos y actividades del proyecto, y el aporte de cada una está acorde con sus capacidades. (4 puntos)


3 N/A Se mantiene la calificación inicial debido a que en terminos de talento humano es necesario asegurar personal con conocimientos y experiencia en obra civil para la instalación de los prototipos. Ademas en el presupuesto no se incluye 
aspectos relacionados con infraestructura, necesaria para la sostenibilidad de los prototipos que van a desarrollar


3.3 Experiencia y trayectoria de la entidad proponente en la ejecución de proyectos CTeI y en las áreas relacionadas con la temática del proyecto.
● La experiencia y trayectoria de la entidad no es suficiente para lograr los objetivos del proyecto, o no está relacionada con las temáticas del proyecto. (0 a 1 punto)
● La experiencia y trayectoria reflejada por la entidad puede ser suficiente para lograr los objetivos del proyecto, o parte de esta no guarda relación con las temáticas del proyecto. (2 a 3 
puntos)
● La experiencia y trayectoria de la entidad es lo suficientemente amplia para lograr los objetivos del proyecto y está completamente relacionada con las temáticas del proyecto. (4 
puntos)
Nota 1: Para evaluar este subcriterio, tener en cuenta la información contenida en el Anexo 5 “Proyectos de ciencia, tecnología e innovación gestionados, ejecutados o en ejecución del 
proponente e integrantes de la alianza”. Nota 2: Tener en cuenta que en el Anexo 1b -” Carta de aval institucional y modelo de gobernanza” se relaciona el rol de los integrantes de la 
alianza en el desarrollo del proyecto


3 N/A Se mantiene la calificación debido a que la experiencia y trayectoria de las entidades no esta completamente relacionada con el proyecto, el unico proyecto que presentan que este relacionado con sistemas energeticos es un por monto 
relativamente bajo frente a lo solicitado al SGR


3.4 Idoneidad del equipo de trabajo:
● La capacidad, experiencia y trayectoria de los miembros del equipo de trabajo propuesto es baja, no está clara la distribución de responsabilidades para lograr el objetivo del proyecto. 
(0 a 1 punto)
● La capacidad, experiencia y trayectoria de los miembros del equipo de trabajo propuesto es adecuada, aunque la distribución de responsabilidades para lograr el objetivo del proyecto 
no es lo suficientemente clara. (2 a 3 puntos)
● La capacidad, experiencia y trayectoria de los miembros del equipo de trabajo propuesto es bastante idónea y la distribución de responsabilidades para lograr el objetivo del proyecto 
está clara. (4 puntos)
Nota: Para evaluar este subcriterio, se debe revisar la información del CvLAC del personal, el GrupLAC de los grupos de investigación, hojas de vida y experiencia anexos a la propuesta 
presentados por las entidades participantes de la alianza


3 N/A Se mantiene la calificación debido a que es necesario asegurar el personal con conocimientos y experiencia en obras civiles para la instalación de los prototipos.


4.1 Estructura del modelo de gobernanza en relación a los aspectos financiero, administrativo, jurídico, técnico y de ética e integridad científica:
● El modelo de gobernanza presenta una estructura poco coherente que no podría garantizar la toma de decisiones y acciones requeridas para la correcta ejecución del proyecto. (0 a 1 
puntos)
● El modelo de gobernanza presenta, en general, una estructura coherente, aunque algunos de sus aspectos podrían mejorarse a fin de garantizar la toma de decisiones y acciones 
requeridas para la correcta ejecución del proyecto. (2 a 3 puntos)
● El modelo de gobernanza presenta una estructura sólida en todos los aspectos que garantizarán la toma de decisiones y acciones requeridas para la correcta ejecución del proyecto. (4 
a 5 puntos)


5 N/A Se mantiene la calificación inicial


4.2 Estrategia de sostenibilidad18 técnica, administrativa y financiera para continuidad y garantía de la operación y mantenimiento de las soluciones implementadas:
● La estrategia de sostenibilidad no está clara o no es lo suficientemente sólida para garantizar una futura continuidad de esfuerzos, ni para garantizar la operación y mantenimiento de 
las soluciones implementadas. (0 a 1 puntos)
● La estrategia de sostenibilidad contempla apuestas y compromisos para una futura continuidad de esfuerzos, aunque no está del todo garantizada la operación y mantenimiento de las 
soluciones implementadas. (2 a 3 puntos) 
18 La sostenibilidad de los proyectos se fundamenta en una estrategia integral que abarca aspectos técnicos, administrativos y financieros para asegurar la continuidad de los resultados 
y productos en el tiempo. Técnicamente, se enfatiza la investigación y desarrollo, la capacitación continua, y la actualización tecnológica, además del mantenimiento de infraestructuras. 
Administrativamente, se prioriza la planificación estratégica, la gestión eficiente de recursos y la rendición de cuentas, asegurando transparencia y participación comunitaria. 
Financieramente, se busca diversificar fuentes de financiamiento, fomentar inversiones y promover alianzas público-privadas, además de generar ingresos propios a través de modelos 
de negocio sostenibles. La articulación de actores clave, incluyendo gobiernos, instituciones académicas, sector privado y comunidades locales, es esencial para maximizar el impacto y 
garantizar la sostenibilidad a largo plazo.
● La estrategia de sostenibilidad contempla las apuestas, los compromisos y la articulación de actores, necesarias para garantizar la continuidad de los esfuerzos derivados del proyecto, 


3 N/A Se mantiene la calificación debido a que no se presenta un plan para que, una vez finalicen los 48 meses del proyecto, los 12 prototipos desarrollados sean mantenidos por la comunidad, lo cual afecta la sostenibilidad del proyecto.


5.1 Porcentaje de población con enfoque diferencial vinculado al proyecto:
● Más del 50% de una categoría de población diferencial. 2 puntos.
● Más del 50% para 2 o más categorías de población diferencial. 4 puntos.
Nota: Los puntajes en este subcriterio NO son aditivos.


4 N/A Se mantiene la calificación inicial


5.2 Porcentaje de población con enfoque diferencial que se beneficiará del proyecto:
● Más de 51% de población con enfoque diferencial para dos o más categorías. (4 Puntos)
● Cumplimiento del 50% de población con enfoque diferencial. (2 Puntos)
Nota: Los puntajes en este subcriterio NO son aditivos.


4 N/A Se mantiene la calificación inicial


81 84


Justificación (en caso de que haya lugar a modificación del puntaje)


2. CONTRIBUCIÓN AL 
DESARROLLO REGIONAL Y AL 


FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES PROPIAS EN 


MATERIA DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN


3. CAPACIDAD TÉCNICA, 
IDONEIDAD Y TRAYECTORIA DE 
LA ENTIDAD PROPONENTE Y DE 


LOS ALIADOS


4. GOBERNANZA Y 
SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO


TOTAL


1. CALIDAD TÉCNICO – 
CIENTÍFICA Y PRESUPUESTAL DEL 


PROYECTO


5. ENFOQUE DIFERENCIAL E 
INTERSECCIONAL19


Criterios de evaluación
Puntaje
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